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trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Alisnava
Construcciones, Sociedad Limitada”, se ex-
pide la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.475/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Ismail Beniffou, contra la empresa “Macgon
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado el día 18 de
mayo de 2009 la resolución siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora magistrada-juez de lo
social, doña Francisca Arce Gómez.—En
Madrid, a 18 de mayo de 2009.

Dada cuenta; a la vista de la petición for-
mulada y habiendo sido acreditado el moti-
vo alegado, se acuerda la suspensión de la
comparecencia señalada para el día 18 de ju-
nio de 2009, a las nueve y veinte horas, efec-
tuándose un nuevo señalamiento para el día
17 de septiembre de 2009, a las once y trein-
ta horas de la mañana.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, citándoles al propio tiempo.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Macgon Obras y Construc-
ciones, Sociedad Limitada”, don Manuel
Ardilla Canchales y don Gonzalo Gonzá-
lez Fajardo, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 18 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.434/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 197 de 2008, de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan María Tena Jaro, contra resolución
de don Pablo Gayoso Pérez sobre despido,
se ha dictado con fecha 19 de mayo de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Se acuerda el embargo sobre la parte legal

de la pensión por incapacidad permanente
total que perciba el ejecutado don Pablo Ga-
yoso Pérez, apremiado en las presentes ac-
tuaciones, del Intitulo nacional de la Seguri-
dad Social, por un importe suficiente a
cubrir principal, intereses y costas provisio-
nales; por lo que requiérase al Instituto Na-
cional de la Seguridad Social, bajo su perso-
nal responsabilidad, para que retenga y
remita mensualmente, hasta la total liquida-
ción de la deuda, las cantidades que excedan
al salario mínimo interprofesional; debién-
dose acreditar mediante copia de la hoja de
salarios o equivalente el importe del mismo.

Adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, se hicie-

re al apremiado no seria válido (artículo
1.165 del Código Civil), y que, asimismo, la
transferencia ordenada le libera de toda res-
ponsabilidad frente al acreedor.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes auxilien o se
confabulen con el apremiado para ocultar o
sustraer alguna parte de sus bienes o crédi-
tos (artículos 257 y del Código Penal y 893
del Código de Comercio).

Notifíquese la presente resolución.
Modo de impugnación: Contra la misma

podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio. mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pablo Gayoso Pérez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/17.461/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 543 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Omar Afkir, contra la empresa “Solu-
ciones de Impermeabilización, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 85 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Said El Farisi, contra la empresa “Distrito
30 Construcciones y Obras, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.346,84 euros, más
la cantidad de 176,01 euros en concepto de in-
tereses y 234,68 euros en concepto de costas.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social,
Ángel Juan Alonso Boggiero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Distrito 30 Construcciones y
Obras, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/16.794/09)
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don Omar Afkir, contra “Soluciones de Im-
permeabilización, Sociedad Limitada”, en
materia de despido, de lo que doy cuenta a
su señoría.—Doy fe.

Auto

En Madrid, a 14 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

Por repartida la anterior demanda, con la
que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondien-
te.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de julio de 2009, a las
diez y treinta horas en la Sala de audiencias
de este Juzgado, sita en la calle Hernani, nú-
mero 59, de esta ciudad, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandados y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Soluciones de Impermeabilización, Socie-
dad Limitada”. A tal fin, se hace saber que
el interrogatorio habrá de responderse por
su representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.431/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 545 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelhakim Afkir, contra la empresa
“Soluciones de Impermeabilización, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto, cuya parte dispositiva es del tenor lite-
ral siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de abril
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por el
turno de reparto, la demanda presentada por
don Abdelhakim Afkir, contra “Soluciones
de Impermeabilización, Sociedad Limita-
da”, en materia de despido, de lo que doy
cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de abril de 2009.

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento, re-
gístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 8 de julio de 2009, a las diez
y cuarenta horas en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, número
59, de esta ciudad, debiendo citarse a las par-
tes, con entrega a los demandados y a los in-
teresados de copia de la demanda y demás do-
cumentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“Soluciones de Impermeabilización, Socie-
dad Limitada”. A tal fin, se hace saber que
el interrogatorio habrá de responderse por
su representante en juicio siempre y cuando
hubiera intervenido en los hechos contro-
vertidos. En caso contrario, tal circunstancia
habrá de alegarse con suficiente antelación
al acto del juicio, identificando a la persona
que intervino en nombre de la entidad, para
su citación al juicio. Si tal persona no forma-
se parte ya de la entidad, podrá solicitar que
se la cite en calidad de testigo. Apercibién-
dose de que, en caso de no cumplir lo ante-
riormente señalado o no identificar a la per-
sona interviniente en los hechos, ello podrá
considerarse como respuesta evasiva y te-
nerse por ciertos los hechos a que se refieran
las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-

cio la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
doña María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Soluciones de Impermeabiliza-
ción, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.406/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 306 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Isabelo Caballero Heras, contra la em-
presa “Soluciones de Impermeabilización,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado resolución, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente:

Acta

En Madrid, a 20 de mayo de 2009.—Ante
la ilustrísima magistrada-juez de este Juzgado
de lo social número 14 de Madrid, doña María
del Carmen Rodrigo Saiz, y con mi asistencia,
la secretaria judicial doña María Ángeles Cha-
rriel Arrebol, comparecen: como demandante,
don Isabelo Caballero Heras, con documento
nacional de identidad número 50938059-M,
asistido por la letrada doña Elena Comín Her-
nández, colegiada número 71231, y como de-
mandada, no comparece, “Soluciones de Im-
permeabilización, Sociedad Limitada”, no
constando citada en forma su señoría ilustrísi-
ma, a la vista de no constar citada la parte de-
mandada, acuerda la suspensión de los actos
de conciliación y/o juicio señalados y se seña-
lan nuevamente para el día 24 de junio de
2009, a las once y cuarenta horas, en la sede
de este Juzgado, reiterando a las partes las ma-
nifestaciones y apercibimientos contenidos en
la inicial citación.

Asimismo, acuerda la práctica de la cita-
ción a juicio a “Soluciones de Impermeabi-
lización, Sociedad Limitada”, mediante
edictos que se publicarán en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y


